
 

RESUMEN AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES EN LA EMPRESA 
(PROYECTOS DE DESARROLLO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL), EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER PARA CEUTA PERÍODO 2014-2020 

OBJETO: Ayudas destinadas a la creación de nuevos establecimientos, ampliación de 
establecimientos existentes, diversificación de la producción o modernización de los 
existentes mediante transformación, y siempre que dicha empresa opere en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

BENEFICIARIOS: Podrán ser beneficiarias de las ayudas cualquier PYME que se 
cree, amplíe y/o diversifique en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

PROYECTOS SUBVENCIONABLES: Los proyectos subvencionables se clasificarán 
en: 

a) LINEA I: Proyectos de creación de nuevos establecimientos. En esta 
definición se incluyen las nuevas instalaciones o lugares de trabajo de 
cualquier índole en los que se vaya a realizar la actividad. Se incluyen en este 
apartado los costes de adaptación de las instalaciones para la contratación de 
trabajadores con discapacidad conforme a lo estipulado en la base 12 relativa a 
los costes subvencionables. 

b) LINEA II: Proyectos de ampliación de la capacidad de un establecimiento 
existente. Los proyectos que presente ampliación física de la capacidad 
siempre tendrán que acreditar a su vez que la misma produce una ampliación 
de la capacidad productiva. Serán subvencionables los proyectos de 
ampliación de la capacidad de un establecimiento existente los relativos a 
ampliación de capacidad productiva, siempre que se acredite que conllevarán 
el incremento de las ventas o la optimización de los costes.  

c) LINEA III: Diversificación de la producción de un establecimiento en 
productos o servicios que anteriormente no se producían en el 
establecimiento 

d) LINEA IV: Transformación  fundamental en el proceso de producción 
global de un establecimiento existente.  

 
Serán subvencionables los proyectos destinados a la diversificación de un 

establecimiento existente, siempre que los costes subvencionables superen como 
mínimo el 200% del valor contable de los activos que se reutilizan y así se acredite 
mediante la presentación previa de las cuentas anuales de los tres últimos 
ejercicios o informe de auditoría. 

Igualmente serán subvencionables, los proyectos que conlleven la 
transformación fundamental del proceso de producción, siempre que los costes 
subvencionables superen la amortización de los activos relativos a la actividad que 
se va a modernizar en los tres ejercicios fiscales anteriores, que deberá acreditarse 
mediante la presentación previa de las cuentas anuales de los tres últimos 
ejercicios o informe de auditoría. 

 



 

Por otro lado, no serán proyectos subvencionables los destinados a la 
diversificación o transformación de la producción de los establecimientos ya 
existentes, que no reúnan los requisitos anteriormente citados. 

No serán subvencionables: 
• Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 
• Las inversiones, reformas o rehabilitaciones realizadas como consecuencia de 

la adaptación de las ya existentes, por imperativo legal. 
• Los traslados de ubicación de la actividad. 
• La modernización de las instalaciones existentes sin que se produzca además 

cualquiera de los supuestos tipificados en las líneas subvencionables. 
 
Estas ayudas podrán ser compatibles con las ayudas a la creación de empleo, 

cofinanciada con el Fondo Social Europeo, que se tramitarán en expediente 
independiente, ante la sociedad pública de desarrollo, PROCESA. 

CONDICIONES DE LOS PROYECTOS: 

a) Los proyectos deberán ser considerados viables desde el punto de vista 
técnico, económico y financiero, deberán aportar un Plan de Negocios sobre la 
viabilidad económica del proyecto. 

b) Han de suponer la creación de un nuevo establecimiento, o la ampliación del 
establecimiento existente, o la diversificación de la actividad o la 
transformación fundamental del proceso de producción. 

c) La aportación mínima del beneficiario será del 25% de los costes 
subvencionables, mediante sus propios recursos o mediante financiación 
externa.  

d) La solicitud para acogerse a estas ayudas debe presentarse antes del inicio de 
las inversiones y actuaciones para la que se solicita la ayuda, de tal manera 
que el proyecto solo será subvencionables si se acredita haberse iniciado 
después de presentar solicitud de participación en el proceso de concesión. 
Para la acreditación del no inicio de la ejecución del proyecto se requerirá acta 
notarial de presencia posterior a la solicitud, para hacer constar que las obras 
y/o las inversiones no han comenzado. En casos excepcionales dicho 
documento podrá ser sustituido por otro documento de carácter oficial que 
garantice que las inversiones relacionadas en la solicitud de ayuda, no han 
comenzado con carácter previo a ésta.  

e) Las ayudas destinadas a la inversión, deberá tener un efecto incentivador. 
f) Estar localizados en Ceuta. 
g) Presentación del formulario normalizado de solicitud de participación en los 

plazos previstos, acompañada de la documentación complementaria necesaria 
h) Sólo cuando los costes de inversión se calculen en base a los costes salariales, 

en virtud de lo establecido en el reglamento 651/2014 de la Comisión, por el 
que se determinan categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado en su artículo 14.9 
dispone: El proyecto de inversión debe conducir a un incremento neto del 
número de trabajadores en el establecimiento en cuestión en comparación con 



 

la media de los 12 meses anteriores lo que significa que los puestos de trabajo 
suprimidos se deducirán del número aparente de puestos de trabajo creados 
en ese período. 

i) En el caso de que para el cálculo de la subvención se haya tenido en cuenta la 
creación de puestos de trabajo asociados a la misma, por la declaración 
realizada en la memoria, y obteniendo como consecuencia una subvención 
adicional a la que sin creación de empleo se hubiera producido, el proyecto de 
inversión debe conducir a un incremento neto del número de trabajadores en el 
establecimiento en cuestión en comparación con la fija de los 12 meses 
anteriores lo que significa que los puestos de trabajo suprimidos se deducirán 
del número aparente de puestos de trabajo creados en ese período. En estos 
supuestos, deberá mantenerse la plantilla media fija  que conste a fecha de 
solicitud, durante el período de durabilidad. (tres años para pymes). 

 
Se entenderá cumplida tal exigencia, aunque de los citados informes no resultara 

incremento o en su caso mantenimiento de plantilla fija, si los puestos quedan 
vacantes como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su 
jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su 
despido disciplinario procedente.  

 
Para la justificación del incremento y/o mantenimiento de plantilla se aportará el 

informe de Plantilla Media Fija de Trabajadores en Alta expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social a fecha de justificación, con todos los códigos de 
cuenta cotización de la empresa de los centros de trabajo radicados en Ceuta, así 
como informe de vida laboral de la empresa que se subvenciona. 

 
Para la comprobación de estas obligaciones, el beneficiario deberá presentar 

informes semestrales de vida laboral y plantillas fija de trabajadores a PROCESA. 
 

El órgano gestor podrá recabar de los promotores cuanta documentación 
complementaria y adicional estime pertinente, en relación con las previsiones 
contenidas en la memoria de acompañamiento de la solicitud, así como recurrir a 
cualquier otro elemento de análisis, incluida la exigencia al beneficiario de presentar 
una valoración del proyecto por asesores externos competentes debidamente 
colegiados. 

 
- NO SERÁN SUBVENCIONABLES AQUELLOS GASTOS REALIZADOS CON 

ANTERIORIDAD A LA FECHA DE SOLICITUD O DEL ACTA NOTARIAL QUE 
SEA NECESARIA APORTAR EN LOS SUPUESTOS DE GASTOS 
RELATIVOS A INVERSIONES QUE LLEVEN APAREJADAS OBRAS. 

- NO SE CONSIDERARÁN COMO GASTOS SUBVENCIONABLES LAS 
INVERSIONES QUE SE REALICEN POR LA PROPIA EMPRESA 
BENEFICIARIO, AUNQUE  SEAN INVERSIONES QUE SE AJUSTEN A LA 
ACTIVIDAD A DESARROLLAR. 

- NO SE ACEPTARÁN PRESOLICITUDES. 



 

- NO SE ADMITIRÁN ENMIENDAS, TACHADURAS O CORRECCIONES, EN 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, Y CUANDO SEAN ABSOLUTAMENTE NECESARIAS, 
DEBERÁN SER RECOGIDAS EN DOCUMENTOS INDEPENDIENTES Y SER 
FIRMADAS POR EL SOLICITANTE DE FORMA PERSONAL. 

- NO SE ADMITIRÁN PAGOS EN EFECTIVOS. 

- NO SE ACEPTARÁN MODIFICACIONES DE LA RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN EN LAS AYUDAS FSE. 

- DURACIÓN DE LAS ACCIONES 3 AÑOS. 

- LLEVAR CONTABILIDAD SEPARADA Y PRESENTARLA EN LA 
JUSTIFICACIÓN. 

 GASTOS SUBVENCIONABLES: 

- Obra Civil: obras de adecuación de locales, oficinas, edificios, etc., 
indispensables para la ejecución del proyecto, considerándose elegible un 
máximo de 600 euros por m2 de construcción afecto a la obra. 

- Bienes de Equipo: maquinaria del proceso, instalaciones, equipos de 
seguridad, etc. 

- Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transportes (afectos 
a la actividad subvencionada, como vehículos de carga y descarga, que 
deberán llevar impresos los logotipos de las empresas de forma permanente y 
visible ocupando como mínimo el 40% del vehículo), utillaje, mobiliario, equipos 
informáticos y cualquier otra inversión ligada al proyecto. 

- Otras inversiones: Todas aquellas no citadas y directamente vinculadas a la 
correcta ejecución del proyecto. 

- Estudios previos al proyecto y costes de consultoría relacionados con la 
inversión, hasta el 50% de los costes derivados de los estudios, entre los que 
pueden incluirse: trabajos de planificación, ingeniería del proyecto, dirección 
facultativa, etc. 

- Los costes de adaptación de las instalaciones la contratación de trabajadores 
con discapacidad: Serán subvencionables el 100% de los gastos relativos a los 
costes siguientes:  

a) Los costes de adaptación de las instalaciones. 
b) Los costes de empleo de personal exclusivamente durante el tiempo que 

dedique a asistir a trabajadores con discapacidad y de formación de dicho 
personal para ayudar a los trabajadores con discapacidad. 

c) Los costes de adaptación o adquisiciones de equipos, o de adquisición y 
validación de programas informáticos, destinados a trabajadores con 



 

discapacidad, incluidas las instalaciones tecnológicas adaptadas o de 
ayuda, suplementarios a los costes que habría soportado el beneficiario si 
hubiera contratado a trabajadores sin discapacidad. 

d) Los costes directamente relacionados con el transporte de los trabajadores 
con discapacidad al lugar de trabajo y para actividades relacionadas con el 
trabajo. 

e) Los costes salariales de las horas empleadas por un trabajador con 
discapacidad en rehabilitación. 

f) Cuando el beneficiario proporcione empleo protegido, los costes de 
construcción, instalación o modernización de las unidades de producción de 
la empresa en cuestión, así como cualesquiera costes de administración y 
transporte, siempre que se deriven directamente del empleo de trabajadores 
con discapacidad.  

 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 

euros, en el supuesto de obras, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberá aportarse en la solicitud, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

La intensidad de ayuda no deberá exceder del 100% de los costes subvencionables.  

Condiciones de los activos materiales: 

- Los activos adquiridos deberán ser nuevos, excepto en el caso de la 
adquisición de un establecimiento. 

- Serán incentivables la maquinaria y los bienes usados siempre y cuando se 
adquieran en condiciones de mercado y deduciendo aquellos activos para cuya 
adquisición el transmitente hubiera recibido ayudas.  La adquisición de 
equipo de segunda mano será subvencionable bajo las tres condiciones 
siguientes: 

a) El vendedor del equipo deberá facilitar una declaración sobre su origen 
y confirmar que durante los últimos siete años no han sido adquiridos 
con la ayuda de subvenciones nacionales o comunitarias. 

b) El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser 
inferior al coste de bienes nuevos similares, acreditándose estos 
extremos mediante certificación de tasador independiente. 

c) Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para 
la operación y cumplir las normas y criterios que sean de aplicación. 

 
 
 
 



 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

a) En función del EMPLEO: Con un máximo de 3 puntos.  Siendo computables los 
puestos de trabajo a jornada completa y contratos indefinidos. Se reducirán por 
mitad, la creación de los puestos de trabajos indefinidos a media jornada. 

- POR PUESTO DE TRABAJO CREADO: 1 PUNTO 
b) En función del tamaño de la EMPRESA: 

- MICROPYME: 1 PUNTOS 
- MEDIANA EMPRESA: 0’5 PUNTOS 
- PYME: 0 PUNTOS 

c) En función del TIPO DE PROYECTO: 
- CREACIÓN DE EMPRESA: 4 PUNTOS 
- AMPLIACIÓN, DIVERSIFICACIÓN O TRANSFORMACIÓN: 1 

PUNTO 
d) En función de la IMPLANTACIÓN DE UN PLAN DE IGUALDAD EN LA 

EMPRESA: 1 PUNTO   
e) En función de  la APLICACIÓN DE MEDIDAS INNOVADORAS: 1 PUNTO, 

entendiendo que son medidas innovadoras todas aquellas que ofrezcan 
servicios o productos inexistentes en Ceuta. 

- Cuando los productos o servicios no se presten en Ceuta: 0’5 
puntos. 

- Cuando los productos o servicios sean totalmente nuevos en el 
mercado: 0’5 puntos.  

 
Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la 

veracidad de su existencia o su compromiso de ser realizados durante el periodo de 
justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de 
obligado cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de 
la ayuda, sin que exista posibilidad de modificación posterior sobre estos 
compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar  a la 
finalización del procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

Cuando varios beneficiarios se unan para la realización de un proyecto, se 
asignará la puntuación en función del porcentaje de participación en el proyecto. 

En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los 
beneficiarios se atenderá en primer lugar al tipo de empresa al que pertenezca (En 
primer lugar, Micropymes, Pequeñas empresas y posteriormente PYMES), en segundo 
lugar se atenderá a la creación de empleo creado y en tercer lugar al orden de entrada 
del Registro de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta. 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN:  

Un incentivo mínimo fijo establecido del 9% de los costes subvencionables, los 
incrementos que le correspondan en funcion de las características adicionales que 
reuna el proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías: 

Creación de Empresas: se aplicará un incentivo adicional  del 15% de los costes 
subvencionables para las micropymes y 5% para la medina empresa. 



 

Ampliación, diversificación y transformación: se aplicará un incentivo adicional del 
10% de los costes subvencionables para las micropymes y 3% para la medina 
empresa. 

Generación de empleo: se aplicará un  incentivo adicional del 9% de los costes 
subvencionables por cada empleo creado con un máximo de 3 empleos.(3% por 
empleo creado). 

Criterios de responsabilidad ambiental: se aplicará un incentivo adicional del 2% de 
los costes subvencionables, siempre que dispongan o adopten algunos de los 
siguientes: 

 Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental 
(UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc.). 

 Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de 
gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc.). 

Compromiso de responsabilidad ambiental: se aplicará un incentivo adicional del 
1% de la base incentivable, siempre que sea suscrito con la Sociedad Pública de 
Desarrollo, PROCESA, según modelo, sujeto a procedimiento de verificación. Este 
compromiso de responsabilidad ambiental no es compatible con los criterios de 
responsabilidad ambiental indicados en el párrafo anterior. Procesa ofrecerá servicio 
de asesoramiento para la formulación del compromiso de responsabilidad ambiental. 

 
PORCENTAJES DE AYUDA SEGÚN TIPO PROYECTO Y 

EMPRESA 
 Micro pymes y pequeña 

empresa 
Pymes 

 
Creación 

Ampliación, 
diversificación y 
transformación 

Creación 
Ampliación, 

diversificación y 
transformación 

Incentivo mínimo fijo 9 % 9 % 9 % 9 % 

Creación/Ampliación 15 % 10 % 5 % 3 % 

Generación de 
Empleo (máximo) 

9 % 9 % 9 % 9 % 

Responsabilidad 
ambiental 

2 % 2 % 2 % 2 % 

Porcentaje máximo 
de ayuda 

35 % 30 % 25 % 23 % 

 
Los beneficiarios de este programa recibiran un porcentaje minimo de 

subvención del 9% de los costes subvencionables, con un tope maximo del 35% de la 
Base incentivable para las empresas pequeñas y del 25% de la base incentivable para 
la mediana, en terminos de equivalente de subvencion. 

 Si la subvención así obtenida supera los límites establecidos en el párrafo 
anterior, se aplicará este límite como importe total máximo de la subvención a obtener. 



 

En cualquier caso, un beneficiario no podrá percibir más de 200.000 en 3 
ejercicios fiscales, según establece el Reglamento (CE) Nº 1407/2013, de la Comisión 
de 28 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. Antes de la concesión 
de la ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, sobre cualquier ayuda 
recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 
curso. 

PORCENTAJE SUBVENCIONABLE DE LA INVERSIÓN: LÍMITE MÍNIMIS 

CONVOCATORIAS: BIMENSUAL DESDE EL 22 DE FEBRERO DE 2017 HASTA EL 
20 DE FEBRERO DE 2018. 

INSTRUCCIÓN DE LA CONCESIÓN: 

- PLAZOS: 6 meses. 
- JUSTIFICACIÓN: 6 meses. 

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

I) La cuenta justificativa con aportación de documentos de gastos 

MEMORIA DE ACTUACIÓN/JUSTIFICATIVA. 

La memoria, se redactará con todos los requisitos previstos en el artículo 72 
RLGS y el contenido determinado en la base 25 de estas BRG, que deberá ir firmada 
por el beneficiario, no obstante, podrá reducirse la memoria económica en los términos 
que contempla el artículo 74 RLGS cuando venga acompañada de un informe de 
auditor de cuentas y reúna las demás condiciones fijadas en dicho artículo.  

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 72.3 RLGS, en las subvenciones que 
tengan por finalidad exclusiva financiar la adquisición de bienes o servicios concretos, 
a acreditar mediante una única factura, no será preciso presentar otra documentación 
que una memoria de actuación y la factura justificativa del gasto realizado, conformada 
por el beneficiario, sin perjuicio de la comprobación material que podrá practicar la 
Administración en el plazo de cuatro años establecido en el artículo 85 RLGS. En caso 
de que el beneficiario fuera una empresa o entidad sujeta a llevar contabilidad en la 
factura deberán constar los datos del correspondiente apunte contable. 

Contendrá, con carácter general, la siguiente documentación: 

Una Memoria del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos, así como las explicaciones sobre las desviaciones económicas producidas 
durante la ejecución del proyecto. Se acompañara de una declaración responsable 
que acredite que ha realizado la actividad o proyecto subvencionable y ha cumplido 
con los fines previstos en la solicitud, además de la veracidad de los gastos y pagos 
justificativos realizados. 



 

a) Declaración responsable acredite que la ayuda ha sido utilizada para los fines 
para los que fue concedida, incluyendo una con una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago que 
necesariamente ha de incluir para cada gasto justificado los siguientes datos: 

1) Nº de factura y descripción del gasto 
2) Nombre y CIF del proveedor 
3) Fecha de facturación y pago 
4) Identificación del justificante de pago. 
5) Importe 

En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se 
indicarán las desviaciones acaecidas por partidas conforme a lo estipulado a la 
base 12.C y 16G. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del 
pago. 
Se acompañará de original  y/o  copias compulsadas de las facturas, de 
conformidad con lo previsto en el RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
Todas las facturas y demás documentos de justificación de gastos y pagos 
deberán ser estampillados con indicación de su cofinanciación con FEIE. 

c) Además del original y copia compulsada del extracto bancario de pago como 
justificante de los  pagos.  

d) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 
excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan 
previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de 
justificación. 

f) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

g) Con respecto a los presupuestos presentados en la memoria, razones por las 
que selecciona una oferta económica menos ventajosa, o se ha cambiado el 
presupuesto inicial. 

h) Certificados acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias  
estatal y local, y frente a la Seguridad Social, excepto en el caso en el que el 
beneficiario autorice al órgano instructor para que obtenga de forma directa la 
acreditación de las citadas circunstancias. 

i) Alta en el Censo de obligados Tributarios y último recibo del IAE, si no estuviera 
exento. 

j) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan  financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

k) Declaración responsable de no estar incurso en un procedimiento de reintegro de 
conformidad con lo previsto en el art. 34.5 de la LGS. 



 

 
l) Contratos de trabajo y vidas laborales, en su caso. 
 
El beneficiario tiene obligación de llevar una contabilidad separada o código 
contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención, que 
deberá acreditar en el periodo de justificación, mediante la presentación de las 
cuentas contables, para aquellos supuestos en los que el empresario no esté 
obligado a llevar contabilidad, deberá presentar certificado de estar exento y un 
diario de ingresos y gastos.  

II).- Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor 

Cuando la cuenta justificativa se realice mediante informe de Auditor, este 
deberá ser realizado por un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del  RD 
887/2006.  

Dicho informe se ajustará a lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de 
mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la 
realización de los trabajos de revisión de las cuentas justificativas de subvenciones. El 
objeto del mismo será verificar la adecuación de la cuenta justificativa del beneficiario, 
comprobando la veracidad de los documentos y la elegibilidad de los gastos y pagos 
en ellos contenidos, de acuerdo con la resolución de concesión y, en su caso, con las 
instrucciones o guías de justificación de la ayuda que se hayan incluido en la 
correspondiente resolución de convocatoria. El informe de auditor deberá presentarse 
en formato electrónico preferentemente firmado electrónicamente por el auditor 
utilizando los medios y herramientas que para ello establezca la convocatoria. 

 La auditoría recogerá, de forma literal, el alcance siguiente: 

a) Verificación de que la naturaleza, cuantía y características de las inversiones y 
gastos realizados corresponden a los fines para los que se concedió la 
subvención. 

b) Comprobación de que los justificantes acreditativos de las inversiones y gastos 
efectuados se ajustan a los requisitos exigidos en la convocatoria y en la 
Resolución de concesión, y que dichos gastos se corresponden con el periodo 
establecido en la misma. 

c) Comprobar que las inversiones y los gastos se han realizado en propiedad por 
el beneficiario, sin limitaciones, se encuentran totalmente pagados y dentro de 
los plazos establecidos. 

d) Verificación de los registros contables de los beneficiarios y verificación de la 
existencia de una contabilidad separada para las transacciones relacionadas 
con el proyecto subvencionado. Verificación documental cuando el beneficiario 
no este obligado a llevar contabilidad. 

e) Comprobar que las facturas y documentos justificativos de pago reúnen todos 
los requisitos de expedición establecidos en la normativa de aplicación. 

En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas 
anuales por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 



 

Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, 
salvo que las bases reguladoras prevean el nombramiento de otro auditor. 

En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas 
anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por él, salvo que las 
bases reguladoras de la subvención prevean su nombramiento por el órgano 
concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la 
condición de gasto subvencionable cuando así lo establezcan dichas bases y hasta el 
límite que en ellas se fije. 

El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas 
cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto 
en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, así como a 
conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la 
Ley. 

El contenido de la memoria económica abreviada se establecerá en las bases 
reguladoras de la subvención, si bien como mínimo contendrá un estado 
representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

En aquellos proyectos de inversión destinados a la transformación fundamental 
en el proceso de producción o diversificación de un establecimiento existente, se 
deberá presentar informe de auditor que acredite los extremos requeridos 
previamente, junto a la solicitud de participación en la convocatoria correspondiente. 

 Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en 
el extranjero, el régimen previsto en este artículo y en el artículo 80 de este 
Reglamento se entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba 
llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un régimen de habilitación 
para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea preceptiva la obligación de someter 
a auditoría sus estados contables. 

 La auditoria deberá contener un cuadro anexo donde queden reflejados todos los 
gastos e inversiones realizadas, debidamente firmado y sellado por el auditor. 

Los gastos de auditoría serán subvencionables con un importe no superior a 600 
euros. 

B.- Documentación válida para justificar el gasto. 

La justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se 
realizará mediante la presentación de documentos originales, fotocopias compulsadas 
o validadas por el órgano instructor, en base a: 

 
1) Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos 

considerados subvencionables: 
 



 

a) En la adquisición de terrenos, bienes inmuebles o derechos de traspaso,  se 
acreditará mediante: escritura pública, carta de pago del Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y certificado de 
tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. Solo será subvencionables el 10% de los 
costes subvencionables. 

b) En el acondicionamiento del terreno, la construcción de edificio y sus 
instalaciones básicas, se acreditará mediante: certificación visada por el 
Colegio Oficial correspondiente al facultativo que intervenga en la ejecución 
del proyecto, con la valoración de las obras realizadas durante el período a la 
que las mismas se refiere. A dicha certificación se acompañarán las facturas y 
justificantes de pagos emitidas por las empresas autorizadas, según las 
condiciones especificadas en el apartado e) de esta base y, en cualquier 
caso, solicitud de licencia de obras expedida por el órgano competente, salvo 
que se encuentre en trámite, debiendo presentar la solicitud debidamente 
registrada por el órgano competente. 

c) En el caso de gastos referidos a obras menores, las mismas se justificarán 
mediante: facturas y justificantes de pago, o documentos de valor probatorio 
equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa y licencia de obras expedida por el órgano competente salvo 
que se encuentre en trámite, debiendo presentar la solicitud debidamente 
registrada por el órgano competente.  

d) En la adquisición de maquinaria, bienes de equipo e instalaciones especiales, 
así como aquellos otros costes y/o gastos subvencionables aprobados: 
facturas y justificaciones de pagos, o documentos de valor probatorio 
equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

e) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real 
Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, debiendo presentarse 
debidamente ordenadas por epígrafes y acompañadas de una relación en la 
que figure el número de orden de las mismas, fecha de emisión, importe, 
concepto, proveedor, así como el medio de pago de la siguiente forma: 

� Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto 
o nota de cargo de la entidad financiera del correspondiente talón o 
pagaré junto a la copia del mismo. No serán admisibles los recibos 
de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido cargadas en 
la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo 
que se acredite que el preceptor ha recibido el citado cheque o 
pagaré. 

� Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo 
bancario de transferencia donde conste como motivo el pago de la 
factura correspondiente. 

� Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario 
de pago de la letra de cambio. 

� Facturas pagadas mediante arrendamiento financiero: Contrato de 
arrendamiento, justificantes de abono de las cuotas periódicas 
pagadas del contrato, y la ejecución de la opción de compra. 

 
No se admitirán pagos en metálico. 

 



 

f) Justificante de liquidación de los impuestos y tasas a que viniera obligado el 
beneficiario de la ayuda, relacionados con los conceptos subvencionados. 

g) PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta, podrá exigir que el beneficiario 
realice a su cargo una auditoría limitada a la comprobación del destino dado a 
la subvención, en cuyo caso no será necesaria la presentación de otros 
documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos. 

 
2) Justificación del Empleo: 
 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe 
de vida laboral emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social del período 
comprendido anterior a la solicitud exigida en las bases específicas o convocatorias  
y la fecha de justificación de cumplimiento de condiciones, así como el documento de 
alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social.  

Igualmente, en su caso, se presentará la justificación documental de la 
creación  de empleo detallada en la memoria mediante la presentación de los 
contratos laborales realizados, alta en la seguridad social, informes de vidas laborales 
de los trabajadores, en su caso, nóminas. 

Para la justificación de los costes salariales subvencionables de los 
trabajadores por un periodo de tres años, será necesario aportar informe del experto 
externo en materia laboral que realice los cálculos correspondientes a cada 
contratación, así como deberá acompañarlo de todos los documentos que acrediten 
dichos extremos (nóminas, contratos, bonificaciones,TC1 y TC2Q), que se tomarán de 
referencia para la comprobación de la intensidad máxima de la ayuda. 

En todo caso, el beneficiario deberá presentar semestralmente informe de vida 
laboral actualizado ante PROCESA, desde la solicitud hasta la finalización del plazo de 
la obligación del cumplimiento de mantenimiento del empleo, al objeto de justificar el 
mantenimiento del empleo, en caso contrario, dará lugar a la apertura del 
procedimiento de reintegro por incumplimiento. 
 
3) Justificación del desarrollo de la actividad:  

- Certificación censal correspondiente que faculte al beneficiario al desarrollo 
mercantil de la actividad subvencionada. 

- Acta notarial que acredite el no inicio de las obras. 
- El inicio de la actividad en el empleo será la fecha del contrato de trabajo. 

 
4) Recursos propios: Mediante documento acreditativo de disponer del 25 % de 

recursos propios para la realización del proyecto presentado. 
 
5) Licencias de apertura de establecimiento y/o, en su caso, de concesión de licencia 

de obras: 
 

En caso de encontrarse en trámite algunas de las referidas licencias, habrá de 
acreditarse solicitud presentada ante el organismo competente.  

En el caso de las licencias exprés sujetas a declaración responsable, será 
suficiente la presentación de la solicitud normalizada. Es obligación del beneficiario la 



 

de aportar la licencia definitiva anteriormente indicada, antes de la finalización del 
plazo de mantenimiento de las inversiones y/o el empleo (3 años). 

En los casos de licencias inocuas y clasificadas, será requisito imprescindible 
presentar la concesión definitiva de la referida licencia antes de que se realice el pago 
de la ayuda. 
 
6) Liquidación del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación 

(IPSI) para los elementos subvencionables, según la legislación vigente. 
 
7) Declaración responsable motivada de elección de la oferta seleccionada con 

respecto a las presupuestadas y/o de los cambios realizados, para aquellos 
elementos subvencionables objeto de modificación. 

 
8) Certificado en vigor emitido por organismo homologado del sistema de gestión de 

calidad en caso de tenerlo concedido. Para las empresas que en su solicitud se 
hayan comprometido la la implantación de un sistema de gestión de calidad, 
deberán aportar contrato suscrito con consultora especializada. 

 
9) Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al 

corriente de pago de sus obligaciones tributarias (nacionales y locales) y frente a 
la Seguridad Social y no encontrarse incursa en procedimientos de inhabilitación 
legal. 

 
10)  En los supuestos de diversificación de un establecimiento existente se deberá 

acreditar mediante la presentación de las cuentas anuales de los tres ejercicios 
fiscales anteriores a la solicitud o informe de auditoría que los costes 
subvencionables superan como mínimo el 200% del valor contable de los activos 
que se reutilizan, registrados en el ejercicio fiscal anterior al inicio de los trabajos. 

 
11) En el caso de ayudas concedidas a la transformación de fundamental en el 

proceso de producción, los costes subvencionables que han de superar las 
amortizaciones de los activos relativos a la actividad que se va a modernizar en 
los tres ejercicios fiscales anteriores, deberá acreditarse mediante la presentación 
de las cuentas anuales de los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud o 
informe de auditoría. 

  
12) Contribuciones en especie no se subvencionaran. 
 
13) Bienes usados, y compras de establecimiento y en todo caso conforme a lo 

previsto para la adquisición de equipos de segunda mano, deberá presentar 
declaración de origen del bien, así como certificado de tasador independiente. 

  
En cualquier caso, el órgano instructor podrá solicitar cuantos documentos estime 

pertinentes para la comprobación del destino de la subvención, así como de los datos 
aportados por el interesado. 
 

 

 



 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: 

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones, en los 
términos previstos en la Resolución de concesión.  

- Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la 
verificación de la realización del proyecto, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 

- Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que 
afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

- El beneficiario  deberá mantener la plantilla de trabajo en los términos que 
establezcan las bases específicas o las convocatorias.  

- El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado 
semestralmente, desde la solicitud de la ayuda hasta la finalización de la 
obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

- En el caso de las licencias expres sujetas a declaración responsable, será 
suficiente la presentación de la solicitud normalizada. Es obligación del 
beneficiario la de aportar la licencia definitiva anteriormente indicada, antes de 
la finalización del plazo de mantenimiento de las inversiones y/o el empleo (3 
años). 

o En los casos de licencias inocuas y clasificadas, será requisito 
imprescindible presentar la concesión definitiva de la referida licencia 
antes de que se realice el pago de la ayuda. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el 
proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimiento y control  para 
verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, 
debiendo permitir en todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención 
de datos y actividades y facilitar la información que le fuese requerida. 
Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competente, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

- Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 
- Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

- Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 

- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos en la legislación mercantil, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el 
órgano concedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 
 



 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e 
ingresos vinculados a la subvención, que deberá acreditar en el periodo de 
justificación, mediante la presentación de las cuentas contables, para aquellos 
supuestos en los que el empresario no esté obligado a llevar contabilidad, 
deberá presentar certificado de estar exento y un diario de ingresos y gastos 

- Presentar memoria económica justificativa de los gastos e inversiones 
realizados para la correcta justificación de la concesión de la subvención. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, durante todo el periodo de 
actuaciones de comprobación y control (5 años). 

- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración 
de las condiciones presentadas para la concesión de la subvención. 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que 
corresponda de la resolución de subvención relativa a los bienes 
subvencionados.  

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora 
correspondiente, cuando se den los supuestos previstos en el procedimiento de 
reintegro. 

- Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y 
normativa aplicable. 

- Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a 
las disposiciones  sobre protección y condiciones de trabajo vigentes en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la 
realización de la actividad subvencionada tenga cabida dentro del objeto o 
fines sociales de la misma. 

 

PAGO: 100% tras la verificación. 


